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Carmen y Pedro

¡Hola! Me llamo Carmen. Tengo 75 años, nací en un pueblito colombiano y 

toda mi vida he sido muy activa. Desde pequeña les colaboré a mis padres 

en las labores de la finca y durante mi adolescencia y adultez trabajé en el 

campo como recolectora de café. Estudié hasta tercero de primaria, pues 

mis padres me sacaron de la escuela para ayudar con la crianza de mis 

hermanos menores.

Ahora que tengo más tiempo libre puedo hacer muchas actividades: 

asisto a cursos de cocina y de confección, visito a mis nietos e hijos, viajo 

para conocer nuevos lugares y, por supuesto, cuido mi salud mediante 

una buena alimentación y la realización de ejercicio. Durante la semana 

tengo un cuidador que me ayuda con las labores del hogar y me anima 

a mantenerme físicamente activa, pues sufro mucho por el desgaste en 

mis rodillas y el dolor que esto a veces me genera. Su nombre es Pedro; 

es mi hermano menor, tiene 60 años, es soltero y no tiene ningún estudio 

superior. Su actividad preferida es el ejercicio y, aunque no es un experto, 

se la pasa viendo videos en internet para enseñarme diferentes actividades 

físicas y practicarlas conmigo cada día. Aunque ambos somos personas de 
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edad y disfrutamos del ejercicio físico, no conocemos todos sus beneficios 

y no sabemos diferenciar si algunos de estos son buenos o malos para 

nosotros acorde a nuestra edad y a nuestras enfermedades o condiciones.

Hoy somos los protagonistas de esta maravillosa cartilla y esperamos 

que tú, que estás leyendo esto, puedas encontrar soluciones y aprender 

muchas cosas para que personas mayores como las que cuidas —así como 

Pedro y yo— podamos beneficiarnos de esos saberes y mejorar nuestra 

calidad de vida.
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Primera parte 

Envejecimiento, vejez 

y salud: afianzando 

algunos conceptos



12

Video 2. Envejecimiento, 

vejez y salud: afianzando 

algunos conceptos

Ver video

https://www.youtube.com/embed/YVbTuui_W2I?feature=oembed
https://www.youtube.com/embed/YVbTuui_W2I?feature=oembed
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¡Hola! Como ya les contó Carmen, soy Pedro, su 

hermano menor. Tengo 60 años y me encargo de 

ayudarle a Carmen con sus actividades del hogar. 

No tengo hijos ni esposa; estudié hasta segundo 

de primaria y luego me retiré para trabajar en el 

campo, con mis padres. Actualmente vivo en una 

casa alquilada, en un barrio de estrato 2; esta 

es un poco estrecha y oscura, pero el arriendo 

es muy económico para mí. Recibo mi auxilio 

económico mensual por ser una persona mayor, 

y esto, junto con la ayuda de mi hermana, me 

permiten sostenerme durante el mes. Pertenezco 

al régimen subsidiado de salud; es decir, el estado 

es quien paga para que yo pueda acceder a los 

servicios médicos u otros. 

Hasta ahora, no sufro de ninguna enfermedad. 

He sido muy activo toda la vida, me encanta 

hacer ejercicio, comer balanceado y casi nunca 

me siento triste o ansioso, como muchos de mis 

amigos. Aunque no estudié, me gusta mucho 

la tecnología. Por lo general, utilizo mi celular 

para buscar actividades físicas y realizarlas con 

Carmen. Sin embargo, hay algunas ocasiones en 

las que mi hermana siente que empeora su dolor 

de rodillas, pero a mi no me duele nada. ¿Será que 

yo lo hago bien y ella no? 

La historia de Pedro
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Casi siempre participo en las juntas de acción comunal de mi barrio. 

De hecho, somos las personas mayores las que más participamos. 

Hace días, estábamos charlando y nos surgieron muchas preguntas 

relacionadas con envejecimiento y vejez. Aquí te comparto algunas de 

ellas:

1. ¿El envejecimiento empieza a los 60 años?

2. ¿Por qué hay más adultos mayores en la actualidad? 

3. ¿Cuál es el término que más se recomienda para referirse hoy 

hacia las personas de 60 años y más?

4.  ¿Cuántas personas mayores hay en Colombia?

5. ¿Existen derechos y deberes específicos para nosotros, las 

personas mayores? 

6. ¿Cuáles son las políticas principales para las personas mayores en 

el mundo y en Colombia?

7. ¿Qué es el envejecimiento activo del que tanto hablan? 

8. ¿La salud depende sólo de mis genes? 

Si tú, que estás leyendo esto, tienes algunas o todas estas dudas, te 

invitamos a leer este capítulo para que nos ayudes a responder estas 

preguntas.  

¡Vamos!
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Algunas definiciones 

claves para 

comprender la 

primera parte

Antes de iniciar tu recorrido por la primera parte, 

te brindaremos los siguientes conceptos para que 

comprendas mejor las temáticas:

 Actividad física: Es cualquier movimiento que hace trabajar los 

músculos y que requiere un gasto de energía. Generalmente, esta 

es realizada durante todo el día, excepto en actividades como 

dormir o descansar, y permite mejorar la salud, relacionarse con 

otros, divertirse, etc. Algunos ejemplos son: caminar, hacer oficios 

en el hogar, etc. (1, 2, 3).

 Autonomía: capacidad de tomar decisiones por sí mismo, asumir 

sus consecuencias y modificar las acciones que sean necesarias (4, 

5).

 Calidad de vida: apreciación que tiene una persona sobre su salud 

física, estado psicológico, nivel de independencia, calidad de sus 

relaciones sociales, creencias personales y su relación con las 

características del entorno en el que convive (6, 7).

 Comorbilidades: presencia de dos o más condiciones de salud 

(enfermedades o patologías) en un mismo individuo (8).

 Cuidado: realización de una serie de actividades que incluyen 

atención en actividades básicas, vigilancia y acompañamiento, 

gestión de los servicios de salud y apoyo emocional y social (9).

 Curso de vida: corresponde a la totalidad del ciclo vital de una 

persona. Desde la salud, esta perspectiva estudia los efectos de 

diversos factores durante la gestación, la infancia, la adolescencia, 

la juventud, la adultez y la vejez (10).

 Dependencia: necesidad de ayuda, supervisión, dirección o 

asistencia de otra persona para realizar actividades cotidianas (11).



16

 Determinantes de la salud: factores que influyen en el estado 

de salud y la vida cotidiana de una persona o una comunidad 

(12, 13).

 Ejercicio físico: consiste en realizar una actividad física de 

manera planeada y repetitiva. Su objetivo es mantener o mejorar 

una o más capacidades físicas (fuerza, flexibilidad, equilibrio, etc). 

El ejercicio es una categoría de la actividad física (14, 15).

 Envejecimiento:  proceso universal, inevitable, progresivo y muy 

particular de cada individuo. En él se presentan unos cambios 

permamentes o fijos a lo largo de la vida (16).

 Factor de riesgo: cualquier rasgo, característica o exposición 

de una persona —o de un grupo de personas— que aumenta la 

posibilidad de sufrir una lesión o enfermedad (17).

 Factor protector: cualquier rasgo o característica de una 

persona —o de un grupo de personas— que reduce la probabilidad 

de desarrollar una enfermedad o de presentar consecuencias 

negativas y conductas riesgosas para la salud (18).

 Independencia: capacidad para realizar actividades de la vida 

diaria por sí mismo; es decir, sin ayuda o superivisión de otro/s (5).

 Institucionalización: proceso por el cual se lleva a una persona, 

generalmente dependiente, a una institución (residencias 

sociales, centros de bienestar del adulto mayor, hospitales 

geriátricos de media/larga estancia, centros de personas con 

discapacidad) en donde pueda vivir y recibir asistencia sanitaria, 

psicológica y social básica (19, 20).

 Relaciones intergeneracionales: lazos o contactos que se 

establecen entre personas de edades diferentes para compartir 

diversas experiencias (21).

 Salud: capacidad de una persona o una comunidad para manejar 

los desafíos físicos, mentales o sociales que se presentan en el 

curso de la vida (20).

 Vejez: último momento del curso de la vida. Representa 

experiencias, identidades, eventos importantes y transiciones 

afrontadas a lo largo de la vida (4).
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Practiquemos para ver qué 

tanto aprendiste

A continuación encontrarás un ejercicio en el que debes agregar en la 

columna A el número de la definición correspondiente de la columna B. 

¡Adelante!

Columna A Columna B

Ejercicio físico

1

Ejecución de actividad física de forma planeada y 

repetitiva.

Factor de riesgo

2

Rasgo, característica o exposición que disminuye 

el riesgo de una enfermedad o lesión.

Curso de vida

3

Percepción personal sobre salud física, psicológica, 

creencias, características del entorno, etc.

Cuidado

4

Capacidad para realizar actividades sin ayuda o 

supervisión.

Envejecimiento

5

Proceso inevitable, universal e individual de 

cambios constantes.

Determinantes de 

la salud 6 

Último momento del curso de la vida.

Vejez

7 

Capacidad de tomar decisiones por sí mismo y 

asumir las consecuencias.

Independencia

8 

Factores que influyen en el estado de salud y la 

vida cotidiana de una persona o comunidad.

Autonomía

9 

Atención, acompañamiento y vigilancia en las 

actividades cotidianas de una persona.

Actividad física

10 

Cualquier movimiento realizado que produce 

un gasto de energía. Ejs: caminar, barrer, etc.

Salud

11 

Corresponde a la totalidad del ciclo vital 

(gestación, infancia, adolescencia, juventud, 

adultez, vejez).

Factor protector

12 

Rasgo, característica o exposición que 

aumenta la posibilidad de enfermedad o 

lesión.
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Comorbilidades

13 

Presencia de dos o más enfermedades o 

patologías en una misma persona.

Calidad de vida

14 

Capacidad de una persona o comunidad para 

manejar desafíos físicos, mentales o sociales 

de la vida.

Dependencia

15 

Llevar a una persona dependiente a una 

institución en donde pueda vivir y recibir 

asistencia básica.

Institucionalización

16

Necesidad de ayuda, supervisión, dirección 

o asistencia de otra persona para realizar 

actividades de la vida diaria.

Relaciones 

intergeneracionales 17 

Lazos que se establecen entre personas de 

edades diferentes para compartir experiencias.

Nota: puedes consultar las respuestas en el apartado anterior: “Algunas 

definiciones claves para comprender la primera parte”

¿El envejecimiento 

empieza a los 60 años?

La mayoría de las personas consideran que el envejecimiento y la vejez son 

iguales, pero en realidad no lo son. Como seguramente leíste al inicio de 

esta cartilla, el envejecimiento inicia desde que nacemos. Es un proceso de 

cambios, principalmente biológicos o del cuerpo, que son normales y que se 

van presentando a medida que pasa el tiempo de una forma constante.

El envejecimiento es inevitable y diferente entre unos y otros, pero también 

está determinado por factores sociales, culturales, económicos, etc. Por 

ejemplo, en tu familia puede existir un antecedente genético o hereditario 

de sufrir hipertensión arterial (es decir, manejar unas cifras de tensión 

arterial muy altas), pero si durante toda la vida tú has sido sedentario, has 

fumado por algunos años o te has alimentado mal —es decir, has estado 

expuesto a muchos factores de riesgo—, es probable que puedas manifestar 

más fácilmente esta condición de salud y que tu proceso de envejecimiento 

sea diferente al de otro. Recuerda: ¡se envejece como se ha vivido!

La vejez, por el contrario, hace referencia al último momento del curso de 

la vida o a la última etapa del ciclo vital. Es allí en donde, a diferencia de 
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otros momentos de la vida, se tiene la 

oportunidad de gozar de un mayor tiempo 

para disfrutar de otras actividades. Si bien 

es una fase en donde se deben enfrentar 

ciertas situaciones incómodas, como la pérdida 

de una posición social y laboral, y aunque 

en la vejez se es más vulnerable a presentar 

enfermedades, también pueden existir 

menos preocupaciones y pueden iniciarse 

otros proyectos de vida. 

Con el fin de tener una organización 

dentro de la sociedad se ha 

establecido el inicio de la vejez con 

base en la edad cronológica; es decir, la 

edad en años de una persona. Así, en los países desarrollados 

como Estados Unidos, Canadá, Australia, Suiza, etc., la vejez 

inicia legalmente a los 65 años, mientras que en los paises en vía de desarrollo 

como Colombia, México, o Chile la vejez inicia legalmente a los 60 años. 

También en Colombia se ha establecido que para población con discapacidad 

y comunidades indígenas, el inicio de la vejez se da a los 50 años.

En conclusión, el envejecimiento empieza desde que nacemos y está 

determinado por componentes individuales y externos, mientras que la 

vejez inicia entre los 60 y 65 años, o a los 50 años en personas en condición 

de discapacidad o indígenas. Además, representa un curso de transiciones y 

nuevas experiencias. Siempre ten presente que el envejecimiento: 

 NO es un proceso patológico ni negativo 

 La vejez NO significa pérdidas, disminución, deterioro, enfermedades 

ni carga 

¡Ayúdanos a cambiar estos estereotipos!
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Más adelante encontrarás 10 datos claves sobre envejecimiento y vejez 

(figura 1).

Figura 1. Envejecimiento y vejez: algunos datos claves.
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¿Por qué hay más personas 

mayores en la actualidad? 

Existen varios motivos que explican el aumento de personas mayores 

en el mundo. El primero corresponde al aumento de las industrias 

(industrialización), el desplazamiento de personas hacia las ciudades 

(urbanización), el mejoramiento de las condiciones de saneamiento 

básico (agua, manejo de residuos y excretas), la educación, las formas de 

vivir y los avances científicos y tecnológicos de la medicina (vacunación, 

medicamentos, intervenciones oportunas, prevención de enfermedades, 

educación en salud, entre otras). Dichas transformaciones han generado 

un cambio en la sociedad, transitando así de una época con altas tasas de 

muertes y de grandes familias, hacia una época de disminución de dichos 

aspectos. Esto se conoce como transición demográfica.

Gracias a las consecuencias de los cambios anteriores, el promedio de años 

que se espera que puede vivir una persona o población se ha prolongado; 

esto es lo que se conoce como la expectativa o esperanza de vida. Por ello, las 

personas hoy pueden vivir por más de 30 o 40 años.

Otro motivo que explica el incremento de personas de 60 años —y más 

a nivel global— es el cambio en los patrones de muertes y enfermedades 

de la población. En las últimas tres décadas y debido también a los 

cambios sociales anteriormente mencionados, se ha evolucionado de 

un escenario con un alto número de muertes infantiles y enfermedades 

infecciosas (malaria, dengue, tuberculosis, sarampión, entre otras) hacia 

un escenario con un sinnúmero de enfermedades crónicas y degenerativas 

discapacitantes (enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes, 

osteoartritis, etc.) que afectan principalmente a las personas mayores.

Finalmente, otro motivo es la disminución del número de muertes de las 

personas mayores, la cual se debe a algunas de las razones ya mencionadas: 

la disminución y el control de las enfermedades agudas, el mejoramiento de 

la atención médica y las condiciones de vida, incluyendo la nutrición.
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¿Cuál es el término que más se 

recomienda para referirse a las 

personas de 60 años y más?

Con el pasar de los años se han utilizado diferentes términos para referirse 

a las personas de 60 años o más. No obstante, muchos de estos resultan 

ser inadecuados y refuerzan los estigmas que presentan las sociedades 

en cuanto al envejecimiento y la vejez. Después del 2015, año en el cual 

se ratificó la Convención Interamericana de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores, se estableció que el término adecuado en la actualidad 

para referirse a esta población es personas mayores. Así mismo, se han 

propuesto otros términos relacionados con este momento del curso de la 

vida con el fin de promover la equidad de género, la inclusión, los derechos 

humanos, entre otros. A continuación podrás ver los términos en la figura 2.

¿Cuántas personas mayores hay 

en Colombia?

Aunque la proporción de personas mayores es mayor en países desarrollados 

que en los países en vía de desarrollo, la cantidad de personas de 60 o 65 

años y más sigue en aumento en el mundo entero. En Colombia, para el año 

2018 las estadísticas demostraron que las personas mayores representaron 

el 11% de la población total. En el año 2020 se encontró que el número de 

personas mayores por cada 100 personas (índice de envejecimiento) fue de 

49,8 en el país.

Así mismo, se identificó que el total de personas de 60 años y más fue 

de 6.808.641 (55% mujeres y 45% hombres). Para el año 2020, según 

el Departamento Nacional Administrativo de Estadística (DANE), los 

departamentos colombianos con más población adulta mayor son: Quindío 

(19,2 %), Caldas (18,7%), Risaralda (17,8%) y Tolima (17,2%).
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HABLEMOS CORRECTAMENTE EN MATERIA DE ENVEJECIMIENTO Y VEJEZ

Persona Mayor

Curso de Vida

Población Mayor

Vejez

Ciclo Vital

Pensionados(as) 

Jubilados (as)

Tercera Edad

EVITA UTILIZAR MEJOR UTILIZA ¿POR QUÉ?

Anciano(a)

Abuelo(a) – Abuelito (a)

Viejo (a) – Viejito (a)

Decrépito(a)

Cucho (a)

Adulto(a) Mayor 

Los términos “Viejo y Decrépito” son conceptos negativos 

que transmiten poco respeto. Se asocian con estigmas 

sociales (etiquetas negativas) sobre el envejecimiento y la 

vejez. ¡No los uses! 

Aunque el término “Cucho/a” suele interpretarse de forma 

negativa, en las comunidades Muisca o Chibcha del altiplano 

Cundiboyacense, por ejemplo, esta palabra se utilizaba para 

definir, especialmente a una mujer, como una persona 

considerada más bella que el arcoíris. No obstante, trata de 

utilizar los términos establecidos en la actualidad. 

El término “Anciano” es controversial. Aunque suele ser 

negativo, en épocas anteriores este término significaba 

sabiduría y experiencia. En nuestros días, este ya no es 

comúnmente utilizado.

El término “Abuelo” debe ser utilizado para referirse a 

aquellos individuos que cuentan con ese rol o parentesco, 

mas no para referirse a todos las personas de 60 años y más. 

El término “Adulto Mayor”, según las palabras utilizadas, 

excluye a la mujer. Por ello, se recomienda usar “Persona 

Mayor” ya que este incluye tanto hombres como mujeres.

Al hablar de “Ciclo Vital o Ciclo de Vida”, se asume que la 

vida es un proceso que se da por etapas y que no cuenta con 

muchos cambios entre unos y otros individuos. 

Por el contrario, al hablar de “Curso de Vida”, se reconoce 

que, si bien la vida es un proceso, el desarrollo de un 

individuo no necesariamente se da por etapas; este se 

construye a lo largo de la vida,  es cambiante, y está 

determinado por factores del ambiente o factores propios de 

las personas.

El término “pensionados o jubilados” no es peyorativo, pero, 

al igual que el término “abuelo”, este concepto sólo aplica 

para quienes han alcanzado la edad legalmente 

estandarizada para retirarse de su labor u ocupación, o para 

quienes reciben dicha prestación económica a raíz de la 

finalización de su vida laboral legal. En consecuencia, es 

mejor utilizar el concepto de “población mayor” para dirigirse 

a todas las personas de 60 0 65 años y más.

El término “tercera edad” se usaba anteriormente para 

referirse a la etapa de la vejez. Sin embargo, de acuerdo con 

las etapas del curso de vida, la vejez ya no corresponde a un 

tercer momento. Por ello, este término ya no es adecuado y, 

en reemplazo, es más adecuado utilizar sólo la palabra 

“vejez”, que alude al úlltimo momento del curso de la vida.

Figura 2. Hablemos correctamente en materia de 

envejecimiento y vejez.

Fuente: adaptación de Ministerio de Salud, gobierno de Chile (22).
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¿Existen derechos y deberes 

específicos para las personas 

mayores?

¡Sí! Gracias al envejecimiento acelerado, el aumento de las personas 

mayores y con el fin de mejorar la participación de los mismos dentro 

de la sociedad, apoyar los derechos humanos o responder a las normas, 

inicialmente, en 1991, se crearon los Principios de las Naciones Unidas en  

favor de las personas mayores (23). Estos principios fueron:

 Independencia

 Participación

 Cuidados

 Autorrealización

 Dignidad

Posteriormente, se creó el Protocolo de San Salvador, en el cual estableció 

que se debían brindar a las personas mayores aspectos como alimentación, 

trabajo, participación en la formación de organizaciones sociales y atención 

médica especializada para quienes carecían de esta.

En el año 2012 se generó la Carta de San José sobre los derechos de las 

personas mayores de América Latina y el Caribe, la cual estableció su 

compromiso con la ampliación y el mejoramiento de la calidad de los 

sistemas de protección social, así como con la protección de derechos y 

libertades en la vejez.

En Colombia, también se ha trabajado por la garantía, la promoción 

y defensa de los derechos de la población adulta mayor. Esto se ha 

establecido en: 
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 La Constitución política de 

1991, artículo 46

 Ley 1251 de 2008

 Ley 1276 de 2009

 Ley 1850 de 2017

 Ley 2055 de 2020. Ratificación de 

la Convención Interamericana sobre 

los Derechos Humanos de las Personas 

Mayores a nivel nacional

Pese a la importancia de los derechos para este 

momento del curso de vida, también existen unos 

deberes que deben ser cumplidos tanto por este 

grupo poblacional como por otros. La Constitución 

Colombiana de 1991, por ejemplo, establece dichos 

deberes mediante el “artículo 95”. 

En la siguiente página encontrarás la figura 3, que contiene un paralelo 

de derechos y deberes para las personas mayores colombianas. Si deseas 

profundizar en estos temas puedes buscar las leyes que establecen los 

derechos y deberes por internet. También, encontrarás la figura 4, que hace 

alusión a una infografía sobre los derechos humanos para las personas 

mayores que fueron establecidos de forma global a través de la Convención 

Interamericana del 2015.
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Figura 3. Derechos y deberes para personas mayores en 

Colombia
1

.

1. Es necesario aclarar que los deberes establecidos en el artículo 95 de la Constitución política de 

Colombia aplican para toda la población.

Integración a la vida activa y comunitaria (Artículo 46)

Servicios de protección integral y el subsidio alimentario 

en caso de indigencia (Artículo 46)

Protección y asistencia (Artículo 46)

Recreación (Ley 1251)

Educación (Ley 1251)

Salud (Ley 1251)

Condiciones óptimas de vida (Ley 1251)

Penalización del maltrato intrafamiliar por abandono 

recibido por terceros (Ley 1850)

Otros derechos establecidos mediante la Convención

Interamericana (Ley 2055)

Respeto de derechos ajenos y NO abuso de los propios 

(Artículo 95)

Solidaridad Social (Artículo 95)

Respeto y apoyo a las autoridades democráticas 

legalmente constituidas (Artículo 95)

Defensa y difusión de los derechos humanos (Artículo 

95)

Participación política, cívica y comunitaria (Artículo 95)

Fomento de la Paz (Artículo 95)

Protección de recursos naturales y culturales (Artículo 

95)

Colaboración con la justicia (Artículo 95)

Contribución con el financiamiento de gastos e 

inversiones del Estado bajo los principios de justicia y 

equidad (Artículo 95)



Figura 4. Derechos humanos de las personas mayores.

Fuente: Organización Panamericana de la Salud (24).
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¿Cuáles son las políticas 

principales para las personas 

mayores en el mundo y en 

Colombia? 

Gracias a todos los cambios que han sido descritos en las respuestas 

anteriores se han establecido diversas políticas, planes, leyes, etc. que 

intentan dar solución a las problemáticas en materia de envejecimiento y 

vejez a nivel global y nacional. A continuación encontrarás la tabla 1, que 

contiene las normativas, su objetivo principal y su utilidad. También podrás 

ver unas líneas del tiempo relacionadas con esta normatividad internacional 

y nacional (figuras 5 y 6).

Tabla 1. Recuento de las normativas a nivel internacional y 

nacional en materia de envejecimiento y vejez.

Normativa, 

conferencia, ley o 

política pública

Objetivo Principal

I Asamblea Mundial sobre 

el Envejecimiento: Plan 

de Acción Internacional 

de Viena sobre el 

Envejecimiento (1982)

Brindar recomendaciones a los estados mundiales sobre cómo 

actuar en materia de derechos humanos, nutrición, familia, 

salud, bienestar social, empleo, educación, ingresos, vivienda, 

medio ambiente y protección de las personas mayores.

Año internacional de las 

personas de edad: Carta por 

una sociedad para todas las 

edades (1999)

Ofrecer recomendaciones ante desafíos como la dependencia 

existente entre personas y sociedad; cursos de vida y 

educación, empleo, ingresos, servicios de salud y sociales; y 

entre las generaciones.

A NIVEL INTERNACIONAL
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Normativa, 

conferencia, ley o 

política pública

Objetivo Principal

II Asamblea Mundial sobre 

el Envejecimiento: Plan 

de Acción Internacional 

de Madrid sobre el 

Envejecimiento (2002)

Hacer énfasis en la seguridad, la dignidad y en la necesidad 

de atender las necesidades de la población adulta mayor; en 

especial, en países en vía de desarrollo.

Primera Conferencia 

Regional 

Intergubernamental sobre 

Envejecimiento en América 

Latina y el Caribe (2003)

Establecer prioridades para la región asociadas con la 

promoción de seguridad económica, participación social y 

educación, satisfacción de las necesidades básicas e inclusión 

en la sociedad, acceso a servicios de salud integrales y goce de 

entornos que potencien el desarrollo en la vejez.

Segunda 

Conferencia Regional 

Intergubernamental Sobre 

Envejecimiento en América 

Latina y el Caribe (2007)

Examinar los avances de estos países en la aplicación del 

Plan de acción internacional de Madrid. Allí se detectó que el 

proceso de envejecimiento estaba presentándose de manera 

más acelerada en unos países que en otros, lo cual suponía 

cambios en las acciones para cada área.

Tercera Conferencia 

Regional 

Intergubernamental Sobre 

Envejecimiento en América 

Latina y el Caribe (2012)

Promover la protección social como clave para el 

mejoramiento de la dignidad y la calidad de vida en la vejez en 

la región.

Convención Interamericana 

Sobre la Protección de los 

Derechos Humanos de las 

Personas Mayores (2015)

• Asumir y adaptarse a las consecuencias del 

envejecimiento.

• Dar más visibilidad a las cuestiones relacionadas con el 

envejecimiento.

• Estandarizar los derechos de las personas de edad.

• Clarificar las obligaciones de los Estados con respecto a 

las personas mayores.

• Fortalecer la protección a nivel internacional.

•  Promover los derechos humanos en las políticas de 

envejecimiento y vejez.
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Normativa, 

conferencia, ley o 

política pública

Objetivo Principal

Primer Seminario Nacional 

Sobre el Anciano (1973)

Tratar aspectos como la institucionalización, la salud y la 

asistencia social.

Ley 29 de 1975 Proteger a los ancianos desprotegidos y crear el Fondo 

Nacional de la Ancianidad Desprotegida.

Plan Nacional de Atención 

Integral a la Tercera Edad 

(1979)

Acoger a personas mayores de 55 años como merecedoras de 

dignidad y respeto.

Plan para la atención de 

los ancianos en Colombia 

(1982)

Mejorar la calidad de vida en la vejez.

Artículo 46, Constitución 

Política Colombiana de 

1991

Comprometer al Estado colombiano con el respeto, la 

integración y la protección de los derechos de las personas 

mayores colombianas.

Artículo 257, Ley 100 del 

Sistema de Seguridad 

Social Integral (1993)

Establecer un programa de ayuda para personas mayores 

habitantes de calle y promover la jubilación a nivel empresarial.

Consejo Nacional de 

Política Económica y Social 

(CONPES) 2793 (1995) 

Proponer los lineamentos de la política para la atención al 

envejecimiento y la vejez de la población colombiana hacia el 

mejoramiento de las condiciones y la calidad de vida para un 

envejecimiento saludable.

Agenda sobre 

Envejecimiento. Colombia 

Siglo XXI (2002)

Responder a desafíos como:

• Educación para todas las edades, considerando 

diferencias regionales, cultura y género.

• Investigación en toda política.

• Atención a la salud y a los ingresos.

• Entornos física y socialmente seguros y accesibles.

A NIVEL NACIONAL
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Normativa, 

conferencia, ley o 

política pública

Objetivo Principal

Programa de Atención 

Integral para la Población 

Adulta Mayor (2002)

Mejorar las condiciones de vida de personas mayores de 65 

años y de 50 que se encontraban en condiciones de pobreza e 

indigencia extrema.

Política Nacional de 

Envejecimiento y Vejez 

2007-2019

Proponer acciones a corto, mediano y largo plazo bajo 

cuatro ejes: protección de derechos humanos, protección 

social integral, envejecimiento activo y formación de recurso 

humano e investigación.

Plan Decenal de Salud 

Pública 2012-2021

Reconocer los efectos del envejecimiento en el desarrollo 

económico y social del país, la promoción del envejecimiento 

activo y de una cultura positiva de la vejez, el fortalecimiento 

de la protección y atención de la población mayor y el 

desarrollo de un sistema de calidad en instituciones del adulto 

mayor.

Política Colombiana de 

Envejecimiento Humano y 

Vejez 2015 – 2024

Actuar en materia de envejecimiento humano y vejez, a nivel 

nacional, bajo cuatro ejes de trabajo:

• Derechos humanos de personas mayores.

• Protección social integral.

• Envejecimiento activo, satisfactorio y saludable.

• Formación del talento humano e investigación.

Plan Nacional de Desarrollo: 

Todos por un Nuevo País. 

Paz, Equidad y Educación 

(2014-2018)

Establecer beneficios para la población más vulnerable, 

promover los Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) para 

quienes no pueden acceder a una pensión e incrementar los 

servicios de atención, cuidado y alimentación a personas 

mayores.

Plan Nacional de Desarrollo: 

Pacto por Colombia, Pacto 

por la Equidad (2018-2022)

En el apartado de dignidad y felicidad para todos los adultos 

mayores se busca generar oportunidades, especialmente 

económicas y laborales, para esta población. También se busca 

promover un envejecimiento saludable, activo y con seguridad 

económica.
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II Asamblea Mundial sobre 
el Envejecimiento: Plan 
de Acción Internacional 
de Madrid sobre el 
Envejesimiento.

2002
I Asamblea Mundial sobre 
el envejesimiento: plan 
de acción internacional 
de Viena sobre el 
Envejecimiento. 

1982
Segunda Conferencia 
Regional Intergubernamental 
sobre Envejecimiento en 
américa Latina y el Caribe.

2007

Primera Conferencia 
Regional 
Intergubernamental 
sobre Envejecimiento 
en América latina y el 
Caribe.

2003
Año internacional de 
las personas de Edad: 
“Carta por una Socie-
dad para todas las  
Edades

1999
Tercera Conferencia 
Regional 
Intergubernamental 
sobre Envejecimiento 
en américa Latina y el 
Caribe.

2012

Convención 
Interamericana sobre la 
Protección de los 
Derechos Humanos de 
las Personas Mayores

2015

Nivel Internacional

Figura 5. Línea del tiempo sobre normativas en materia de 

envejecimiento y vejez a nivel internacional.
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Figura 6. Línea del tiempo sobre normativas en materia de 

envejecimiento y vejez a nivel nacional.

Por todo lo anterior, podemos concluir que en el transcurso del tiempo 

y acorde a las problemáticas en envejecimiento y vejez han surgido un 

sinnúmero de planes, leyes, políticas y propuestas que intentan responder 

a las necesidades e impactar sobre la calidad de vida y el estado de salud 

de las personas mayores, entre otros. Sin embargo, es de vital importancia 

conocer estos instrumentos y seguir trabajando en la construcción o 

modificación de los mismos, pues ello nos permite tomar decisiones más 

apropiadas a favor de la población adulta mayor.
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¿Qué es el 

envejecimiento 

activo?

El envejecimiento activo es un marco 

político propuesto por la Organización 

Mundial de la Salud en el año 2002 (25). 

Debido al aumento en la esperanza de 

vida en la población y su consecuente 

envejecimiento, este marco de referencia 

fue creado para promover un envejecer con 

independencia y calidad de vida, así como para 

proponer estrategias de atención, promoción y 

prevención en salud en la vejez, de mejoramiento 

en la atención sanitaria y la participación social de las 

personas de 60 años y más.

El envejecimiento activo, según la Organización Mundial de la Salud (28), se 

define como un proceso que busca mejorar o facilitar las oportunidades en 

tres pilares fundamentales: 

 Salud 

 Participación 

 Seguridad 

Esto, con el fin de mejorar la calidad de vida durante todo el proceso de 

envejecimiento. Se denomina «activo» puesto que no solo se vela por la 
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salud física, sino también por la contribución permanente en todas las 

esferas (económica, cultural, social, cívica, espiritual, familiar y política).

Dentro de este marco se proponen unos determinantes del envejecimiento 

activo (28); es decir, una serie de factores que influyen sobre el proceso de 

oportunidades en salud, participación y seguridad. Estos determinantes se 

clasifican en: sociales, económicos, conductuales, personales, del entorno 

físico, los relacionados con los servicios de salud y los servicios sociales y 

los transversales —cultura y género— (que son aquellos que influyen en 

las diversas formas de envejecer, pero también ejercen influencia sobre los 

demás determinantes mencionados).

De acuerdo con los determinantes, podemos ver a manera de ejemplo 

que las actitudes de una población relacionadas con fumar (determinante 

transversal) pueden influir en las conductas de tabaquismo de una 

población (determinantes conductuales). De igual manera, el hecho 

de pertenecer al género femenino (determinante transversal) puede 

influir sobre las oportunidades laborales y de ingresos (determinantes 

económicos) durante la trayectoria de vida. A continuación encontrarás 

unas imágenes con la descripción de todos los determinantes del 

envejecimiento activo (figura 7).



36

Figura 7. Determinantes del envejecimiento activo
2

. 

Fuente: adaptación de Organización Mundial de la Salud (26).

2. Los determinantes se clasifican en sociales, del entorno físico, económicos, conductuales, sani-

tarios, de servicios sociales y personales y transversales. Aquí encontrarás cada uno de los factores 

que componen estos grupos.
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¿La salud depende sólo  

de mis genes?

¡No! La salud no depende solo de factores hereditarios. De hecho, se ha 

encontrado que el estado de salud está mayormente influenciado por las 

condiciones externas al cuerpo y es por esto que hace algunos años se 

empezaron a estudiar los denominados determinantes de la salud.

Los determinantes de la salud se definen como aquellos factores de tipo 

personal, social, ambiental o económico que pueden afectar el estado de 

salud de una comunidad o de un individuo. De manera general, se han 

establecido cuatro categorías de determinantes: el estilo de vida, la biología 

humana, los servicios de atención y el medio ambiente (29).

El estilo de vida, relacionado con los hábitos de una persona, incluye 

aspectos como la actividad física, la alimentación, la utilización de servicios 

de salud, entre otros. La biología humana engloba la salud física/mental, el 

proceso de envejecimiento, el funcionamiento de los sistemas corporales, 

etc. 

Los servicios de atención se asocian con accesibilidad, calidad y 

financiamiento de servicios sanitarios, así como con las instituciones de 

servicios como hogares, hospitales, centros comunitarios y las prácticas 

de los profesionales en salud. Los factores ambientales incluyen elementos 

construidos (parques, andenes, iluminación, entre otros), tensiones entre 

las personas que habitan en un mismo barrio, relaciones sociales, etc. 

A continuación, encontrarás una imagen alusiva a los determinantes de la 

salud (véase figura 8).



38

Figura 8. Determinantes de la salud
3

. 

Fuente: adaptación de Organización Mundial de la Salud (26).

3. Se dividen en cuatro categorías: ‘medio ambiente’, ‘biología humana’, ‘sistema de salud’ y ‘estilos 

de vida’. De estos, los más influyentes son los estilos de vida; por ello, es importante promocionar 

y transformar nuestros hábitos para que sean lo más saludables posibles.
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Figura 9. Resumen de la primera parte «Envejecimiento, vejez 

y salud: afianzando algunos conceptos».
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Ahora, ¡Vamos a la 

práctica! 

Después de leer y aprender un poco sobre los 

cambios globales, las normativas, los marcos 

políticos y los determinantes en materia 

de envejecimiento, vejez y salud, puedes 

desarrollar las siguientes actividades:

1. De acuerdo con los determinantes de la 

salud, encontramos que Pedro cuenta con unos de ellos, tales como:

 Acceso a salud

 Realización de ejercicio

 Sin enfermedades

 Régimen subsidiado (financiamiento de su salud por parte del Estado).

 Casa alquilada, estrecha y oscura

 Alimentación balanceada

 Participación en la junta comunal con sus vecinos

 Pocas sensaciones de tristeza y ansiedad

2. Ubica o escribe cada determinante anterior en el grupo o figura que 

corresponda (biología humana, medio ambiente, estilos de vida, sistema de 

salud). Por ejemplo, el régimen subsidiado hace parte del grupo de sistema 

de salud:

Biología humana

Estilos de vida

Medio ambiente

Servicios de salud

Régimen subsidiado
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3. Ahora, te daremos un listado de algunos factores de Pedro que influyen 

sobre su envejecimiento activo. La idea es que los encuentres en la 

siguiente sopa de letras:

Nota: las respuestas de la actividad práctica se encontrarán al final de la 

cartilla.
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Si deseas seguir divirtiéndote y aprendiendo, puedes encontrar otra 

actividad interactiva en este código QR:

¿Qué es y cómo utilizar un 

código QR?

Un código QR es una figura que almacena y muestra información a una 

persona para que esta pueda utilizarla adecuadamente. Para utilizar el 

código anterior, debes hacer lo siguiente: 

• Paso 1: Abre la tienda de tu celular (Play Store en Android) y 

descarga cualquier aplicación para leer códigos QR. Si tu celular es 

marca Apple, puedes omitir este paso o descargar una App para 

códigos QR en la App Store. 

Play Store
App Store  
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• Paso 2: Si descargaste una aplicación para códigos QR, busca la 

aplicación en el menú de tu dispositivo y ábrela. Si no requeriste o no 

descargaste una aplicación, entra a la cámara de tu celular.

• Paso 3: Apunta con la cámara al código QR que deseas escanear. Así 

se abrirá la actividad que quieres realizar.

Cámara Apple     
Cámara Android 
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¡Los recomendados!

Aquí te dejamos una lista de recomendaciones sobre videos, audios o 

documentos que puedes consultar para aumentar tus conocimientos sobre 

envejecimiento, vejez y salud: 

 Video 3. María Lucia Samudio. El envejecimiento ¿estamos 

preparados? | TEDxUniSabana. Disponible en:  

https://www.youtube.com/watch?v=2O5bM-yMirY

 Video 4. Canal de videos Doctora Pacha. Neuroaprendizaje. 

Universidad Autónoma de Manizales. Disponible en:  

https://www.youtube.com/

playlist?list=PLt01SQ93XZAc8iY7BJ3A9yoUtuN6SktdA

 Podcast: Karla Carranza. Envejecimiento Activo | Vida plena – 

Bienestar. Bienestar para una vida plena. Disponible en: aplicación 

(app) Spotify.

 Documento: Juan Luis Gómez Calcerrada y Nuria Navarro Cortés. Los 

mitos y estereotipos sobre la vejez en los medios de comunicación 

y la importancia de la educación intergeneracional. Disponible en: 

http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/fuentes-

mitos-01.pdf

¿Deseas conocer 

recomendaciones para 

una vejez más activa y 

saludable? Pulsa aquí o 

escanea este código QR.

https://www.youtube.com/watch?v=2O5bM-yMirY
https://www.youtube.com/playlist?list=PLt01SQ93XZAc8iY7BJ3A9yoUtuN6SktdA
https://www.youtube.com/playlist?list=PLt01SQ93XZAc8iY7BJ3A9yoUtuN6SktdA
http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/fuentes-mitos-01.pdf
http://envejecimiento.csic.es/documentos/documentos/fuentes-mitos-01.pdf
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Segunda parte 

Condición física 

funcional y 

rehabilitación funcional 

en personas mayores: 

¿qué puedo hacer como 

persona cuidadora?



46

Video 3. Condición física 

funcional y rehabilitación 

funcional en personas 

mayores: ¿qué puedo hacer 

como persona cuidadora?

Ver video

https://www.youtube.com/embed/1zSF3fNEvI4?feature=oembed
https://www.youtube.com/embed/1zSF3fNEvI4?feature=oembed
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Las capacidades físicas de 

Carmen y Pedro

Pedro y yo solemos realizar ejercicio al menos tres veces por semana. Como 

ya les había contado, él ama mantenerse activo y ello nos ha ayudado a 

conservar un buen estado general de salud. Sin embargo, como ninguno 

de nosotros tiene formación en ese tipo de cosas, sentimos temor en 

ocasiones porque no sabemos si todos los ejercicios que realizamos son 

adecuados o no.

Meses atrás, tuve que suspender la realización de actividades físicas con 

Pedro porque, después de nuestras sesiones y mientras hacia actividades de 

mayor esfuerzo (como subir las escaleras de mi casa), sentía mucho temblor 

y cansancio en mis piernas. Además, en el chequeo médico en el que estuve 

en días anteriores me advirtieron que debía bajar de peso para evitar un 

mayor estrés en mis rodillas y para prevenir otras enfermedades crónicas. 

Debido a mi desgaste y dolor de rodllas, y de acuerdo a la valoración, el 

médico me recomendó asistir a rehabilitación funcional, pues mencionó que 

tengo una debilidad en mis músculos y que debo trabajar de la mano de un 

profesional para recuperarme y evitar enfermedades. 

Hace un año, Pedro también tuvo que suspender el ejercicio debido a 

que estaba presentando mareos y, gracias a ello, presentó dos caídas 

sin lesiones, ¡por fortuna! Al asistir a consulta, la médica también le 

recomendó iniciar rehabilitación funcional para mejorar su equilibrio y evitar 

complicaciones posteriores. Al día de hoy, aún no hemos iniciado nuestro 

proceso de rehabilitación funcional, pero estamos a la espera de que nos 

autoricen nuestras sesiones con los expertos. Pedro, que es muy curioso e 

inteligente, decidió consultar en internet sobre qué aspectos se trabajan 

dentro del proceso de rehabilitación, a lo cual encontró que, principalmente, 

se interviene la condición física funcional de las personas mayores. 



48

Debido a esto, nos surgen algunas dudas:

1. ¿De qué trata la condición física funcional?

2. ¿Qué estrategias existen para intervenir la condición física funcional 

de las personas mayores?

3. ¿Qué objetivos tiene la rehabilitación funcional?

4. ¿Qué factores pueden influir en la rehabilitación funcional?

5. ¿Por qué es importante trabajar sobre la condición física funcional a 

medida que envejecemos?

6. ¿Qué recomendaciones pueden tener en cuenta las personas 

cuidadoras para mantener o mejorar la condición física funcional de 

las personas mayores?

¡Resolvamos estas  

preguntas!



49

Algunas definiciones 

claves para  

comprender la 

segunda parte 

Antes de iniciar tu recorrido por la segunda parte, te 

recomendamos revisar los siguientes conceptos:

 Actividades básicas de la vida diaria (ABVD): aquellas tareas de 

supervivencia, autocuidado e interacción con el ambiente que se 

ejecutan cotidianamente, tales como la alimentación, la higiene 

personal y el aseo, el control de esfínteres (orina y heces), el vestido, 

la movilidad funcional (subir y bajar escaleras, pasar de un sitio a 

otro, desplazarse) (1).

 Actividades instrumentales de la vida diaria (AIVD): son aquellas 

tareas cotidianas que requieren de habilidades mentales y físicas 

más complejas. Algunas de ellas son: usar un teléfono, ir de compras, 

preparar comidas, uso de un medio de transporte, responsabilidad 

con la toma de medicamentos, etc. (30, 31).

 Articulaciones: son las uniones entre los extremos de dos o más 

huesos (32).

 Capacidades físicas: son los componentes de la capacidad funcional 

y la condición física funcional. Se definen como características 

propias de la persona que se pueden medir y que le brindan a un 

individuo el potencial necesario para realizar actividades cotidianas. 

Algunas de estas capacidades son: la fuerza, la velocidad, la 

resistencia, la coordinación, la flexibilidad y el equilibrio (4, 5 y 33).

 Cartílago articular: estructura que se encuentra en los extremos de 

los huesos para amortiguar lar cargas, evitar la fricción o roce entre 

las superficies óseas y facilitar el movimiento (32).

 Condición física funcional: capacidad física que tiene una persona 

para realizar las actividades de la vida diaria de manera segura, 

independiente y sin señales de fatiga o cansancio (36).
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 Desgarro muscular: es la rotura parcial o total de las fibras que 

componen un músculo (32).

 Deterioro cognitivo: alteración patológica o anormal de una o 

varias funciones cognitivas (cálculo, orientación, memoria, lenguaje, 

función ejecutiva, entre otras) (37).

 Diabetes: condición de salud crónica en la cual se presenta un 

incremento muy alto de los niveles de azúcar (glucosa) en la sangre y 

un daño en diversos órganos y sistemas como el corazón, el cerebro, 

los ojos, los riñones, los vasos sanguíneos, entre otros (32).

 Enfermedades cardiovasculares: aquellas condiciones de salud 

que generan deficiencias en el corazón o en los vasos sanguíneos. 

Dentro de ellas se encuentran las arritmias, la hipertensión arterial, el 

accidente cerebrovascular, etc. (32).

 Enfermedades Psiquiátricas: aquellas condiciones de salud 

que generan deficiencias en el estado de ánimo, la conducta o el 

pensamiento. Las más comunes son depresión, ansiedad, trastorno 

bipolar, esquizofrenia, etc. (32).

 Esguince:  estiramiento exagerado o ruptura parcial/completa de un 

ligamento (38).

 Frecuencia cardiaca: es el número de latidos que realiza el corazón 

durante un minuto. La frecuencia cardiaca normal en personas 

mayores es entre 60 y 100 latidos o pulsaciones por minuto (39).

 Fractura: es la pérdida de la continuidad o ruptura de un hueso (32).

 Fragilidad: se refiere a una disminución de las reservas corporales y 

de la resistencia del cuerpo ante eventos tensionantes o estresores 

(33).

 Funcionalidad o capacidad funcional: habilidad de una persona 

para funcionar en su vida cotidiana de manera independiente y 

autónoma (33, 40).

 Huesos: son estructuras duras que protegen los órganos, producen 

células sanguíneas, reservan minerales como el Calcio y el Fósforo y 

facilitan el movimiento humano (32).

 Ligamentos: son estructuras elásticas, hechas de colágeno, que se 

encargan de unir las articulaciones y brindar estabilidad a las mismas 

(32)
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 Músculos: son los órganos principales del movimiento humano. 

También, se encargan de funciones vitales, la postura y el equilibrio, 

la energía, la circulación, la protección de otros órganos y el 

mantenimiento de la temperatura del cuerpo (41).

 Obesidad: acumulación excesiva de masa grasa en el cuerpo que 

puede generar consecuencias negativas para la salud (13).

 Osteoartrosis o artrosis: condición caracterizada por el 

desgaste gradual del cartílago articular. Esta desencadena otras 

consecuencias, como: dolor, rigidez y debilidad de los músculos por 

perdida de la movilidad de estas estructuras (14)

 Osteoporosis: condición de salud en la cual los huesos pierden su 

masa ósea de forma anormal, haciéndolos más débiles y susceptibles 

a fracturas (32).

 Receptores: estructuras que reciben estímulos que provienen del 

medio ambiente (dolor, tacto, presión, movimiento, calor, frío, etc.) y 

envían dichas señales hacia el cerebro, por medio de nervios, para que 

estas sean interpretadas (32).

 Rehabilitación funcional: actividades que se utilizan para 

restablecer, mantener o mejorar la independencia y autonomía de 

un individuo, prevenir la aparición de discapacidad y promover su 

bienestar y el de sus cuidadores, familias y demás redes (42).

 Sarcopenia primaria: es la reducción normal de la masa y fuerza 

muscular debido al proceso normal del envejecimiento (33).

 Tendones: estructuras que se encuentran en los extremos de los 

músculos. Se encargan de conectar las estructuras musculares con 

los huesos para transferir movimiento (32).
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Ahora, practiquemos qué  

tanto aprendiste

A continuación encontrarás un ejercicio en el que debes agregar en la 

columna A el número de la definición correspondiente de la columna B. 

¡Adelante!

Columna A Columna B

Obesidad

1

Unión de dos o más huesos.

Actividades básicas 

2 

Habilidad para funcionar en la vida diaria con 

independencia y autonomía.

Rehabilitación 

funcional 3 

Estructuras duras que dan soporte, producen 

células de la sangre, reservan minerales, etc. 

Articulaciones

4 

Desgaste progresivo del cartílago articular, 

acompañado de dolor, rigidez, entre otros.

Sarcopenia 

primaria 5 

Producen movimiento, protegen órganos, 

mantienen la temperatura y la postura, etc. 

Huesos

6 

Pérdida gradual de las reservas del cuerpo y de la 

resistencia a factores estresores.

Esguince

7 

Exceso de grasa corporal que puede traer 

consecuencias negativas sobre el estado de salud.

Diabetes

8 

Número de latidos por minuto.

Enf. 

cardiovasculares 9 

Manejar dinero, salir de la casa, responsabilidad con 

la toma de medicamentos, etc.

Actividades 

instrumentales 10 

Niveles muy altos de azúcar (glucosa) en la 

sangre que pueden dañar órganos como 

corazón, cerebro, ojos, riñones, vasos 

sanguíneos, entre otros.

Músculos

11 

Comer, subir y bajar escaleras, vestirse, control 

de esfínteres, bañarse, etc.

Ligamentos

12 

Permite mantener o mejorar la independencia y 

autonomía y prevenir la discapacidad.
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Condición física 

funcional 13 

Flexibilidad, fuerza muscular, equilibrio, 

resistencia aeróbica y composición corporal.

Capacidades 

físicas 14 

Estructuras elásticas que unen dos o más huesos 

y estabilizan articulaciones.

Funcionalidad

15 

Potencial para realizar actividades cotidianas de 

forma segura, independiente y sin cansancio.

Frecuencia 

cardiaca 16 

Pérdida patológica o anormal de la masa mineral 

de los huesos.

Cartílago articular 

17 

Unen músculos con huesos y transfieren el 

movimiento entre estos.

Tendones

18 

Amortigua cargas, evita la fricción o roce entre 

huesos y facilita el movimiento.

Receptores

19 

Estructuras que reciben estímulos y los envían 

como señales hacia el cerebro para que sean 

interpretadas.

Fragilidad

20 

Disminución normal de la masa y fuerza de los 

músculos.

Osteoporosis

21 

Condiciones que afectan el corazón o los vasos 

sanguíneos. Ej: hipertensión arterial.

Desgarro muscular

22 

Ruptura parcial o completa de un ligamento.

Deterioro 

cognitivo 23 

Rotura parcial o total de las fibras musculares.

Osteoartrosis

24 

Alteración anormal en uno o más dominios 

cognitivos (memoria, lenguaje, orientación, etc.)

Nota: puedes consultar las respuestas en el apartado anterior: “Algunas 

definiciones claves para comprender la segunda parte”
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¿Qué es la condición física 

funcional?

Según Rikli y Jones (34), la condición física funcional es la habilidad 

física que tiene una persona para realizar las actividades de la vida diaria 

(comer, vestirse, subir y bajar escaleras, caminar, etc) de manera segura, 

independiente y sin fatiga o cansancio. Esta condición es un determinante 

del estado de salud de las personas mayores, y está compuesta por  

capacidades físicas como la fuerza muscular, la flexibilidad, la capacidad 

aeróbica, el equilibrio y la composición corporal.

Fuerza muscular

La fuerza muscular es la capacidad física que le permite a una persona 

vencer una resistencia, ya sea el peso de un objeto u otra persona, el propio 

peso del cuerpo o la resistencia que ofrece el medio. Los órganos principales 

del cuerpo en realizar esta función son los músculos. Gracias a una orden 

generada por el cerebro, los músculos pueden contraerse y generar fuerza, 

la cual es transmitida hacia los tendones, huesos y articulaciones. Es allí 

donde se produce el movimiento humano.

Con los cambios normales del envejecimiento se presentan, entre otros, 

una serie de transformaciones en el sistema músculo esquelético que 

incrementan el riesgo en las personas mayores de presentar deficiencias en 

la calidad y cantidad de movimiento. Los cambios más significativos puedes 

observarlos en la figura 10.
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Flexibilidad

La flexibilidad es la capacidad que tiene un individuo para realizar diversos 

movimientos con la máxima amplitud posible. Para tener una buena 

flexibilidad se requieren de dos componentes: la elasticidad, que es dada 

por los músculos, y la movilidad de las articulaciones. Por ello, las principales 

estructuras encargadas son los músculos, los tendones, el cartilago y la 

cápsula articular, los ligamentos.

Los cambios principales del envejecimiento que afectan la flexibilidad se 

encuentran descritos en la figura 10. 

Disminución de fuerza y 
elasticidad muscular 

Desgaste del cartilago
de las articulacionesv

Pérdida de masa 
ósea

Disminución de elasticidad 
en los ligamentos y tendones

Figura 10. Órganos del sistema musculoesquelético 

encargados de la fuerza, la flexibilidad y cambios con el 

envejecimiento.
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Capacidad aeróbica

La capacidad aeróbica es la habilidad que tiene el organismo para tomar 

y utilizar el oxígeno como fuente de energía para ejecutar todas las 

actividades cotidianas. Los sistemas principales de estas funciones son 

el sistema cardiovascular (corazón y vasos sanguíneos) y el sistema 

respiratorio (pulmones, tórax, vía aérea, etc). También sistemas u órganos 

la sangre, el sistema nervioso, algunas hormonas, entre otros, participan en 

la adquisición y el consumo de oxígeno del cuerpo. Los cambios principales 

en los sistemas cardiovascular y respiratorio dados por el proceso de 

envejecimiento se encuentran en la figura 11.

Equilibrio

El equilibrio, también llamado balance, es la capacidad que tiene una 

persona de mantener su estabilidad en actividades cotidianas estáticas 

(es decir, mientras se está quieto o se requiere mantener una postura), 

dinámicas (mientras se está en movimiento) y en respuesta a cambios o 

estímulos externos.

Los órganos y sistemas encargados principalmente de mantener el 

equilibrio son la visión, el sistema vestibular (que se ubica en el oído 

interno) y el sistema propioceptivo (compuesto por receptores de 

músculos, tendones, ligamentos, cápsulas articulares y piel). También, 

aspectos previamente mencionados como la fuerza muscular, la movilidad 

a nivel de las articulaciones, la resistencia a la fatiga y la flexibilidad son 

factores indispensables para mantener el balance. 

Con el envejecimiento se producen los cambios descritos en la figura 12.
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Figura 11. Órganos del sistema cardiovascular-pulmonar 

encargados de la capacidad aeróbica y cambios con el 

envejecimiento.
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Figura 12. Órganos encargados del equilibrio, funciones y 

cambios con el envejecimiento.
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Composición corporal

La composición corporal incluye el contar las cantidades o porcentajes de 

hueso, grasa, músculo y agua existentes en cada individuo. Para medir la 

composición corporal se toman en cuenta varios aspectos como:

 Masa magra total: es la masa libre de grasa. Incluye el peso de todos 

los demás componentes corporales.

 Masa grasa: cantidad total de grasa presente en el cuerpo.

 Peso: cantidad de masa de una persona.

 Talla: tamaño de un individuo.

 Índice de masa corporal: método que permite determinar el estado 

nutricional y la cantidad de grasa de una persona.

 Pliegues cutáneos: método para medir el volumen de grasa corporal a 

nivel subcutáneo, entre otros.

Los cambios dados por el proceso de envejecimiento en la composición 

corporal se encuentran en la figura 13.

Capacidad cognitiva

La capacidad cognitiva, aunque no es una capacidad física, puede influir 

en la condición física funcional de las personas mayores. La cognición es 

el proceso mental por el cual se adquiere, almacena, recupera y utiliza 

información para generar conocimientos, controlar nuestras acciones, 

funcionar en la vida cotidiana e interactuar con nuestro ambiente exterior.

Existen varias funciones cognitivas que utilizamos constantemente, como el 

lenguaje, la atención, la orientación en el espacio y en el tiempo, el cálculo, 

la memoria, las funciones ejecutivas, el razonamiento, la velocidad de 

procesamiento, etc. Muchas de estas funciones son utilizadas a la hora de 

movernos. La actividad instrumental de ir de compras, por ejemplo, necesita 

de movimiento y funciones cognitivas. En consecuencia, para salir a mercar, 



60

además de caminar para ir hasta el supermercado o la tienda y agarrar o 

coger los alimentos, necesito de orientación para saber cuál es el camino 

e ir hasta el supermercado indicado, necesito atención y concentración 

para elegir cuáles son los alimentos que realmente requiero, y necesito del 

cálculo para poder pagar el valor correcto en la caja. Los cambios principales 

en la función cognitiva con el envejecimiento son descritos en la figura 14.

Debido a todo lo anterior, pueden presentarse consecuencias funcionales 

importantes en las personas mayores. Así, la debilidad muscular, la rigidez 

articular, la pérdida de flexibilidad y de resistencia o vigor, los cambios en el 

equilibrio y la disminución de la masa magra corporal, y la disminución de la 

capacidad cognitiva pueden: 

 Limitar la realización de actividades cotidianas.

 Incrementar el riesgo de padecer lesiones músculo esqueléticas, 

caídas, fragilidad, disnea o dificultad para respirar, deterioro 

cognitivo, entre otros.

 Restringir la contribución de la población adulta mayor dentro de sus 

familias, grupos de amigos, etc.
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Figura 13. Cambios en la composición corporal con el 

envejecimiento.
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Figura 14. Funciones cognitivas realizadas por cada lobo 

(parte) cerebral y cambios cognitivos con el envejecimiento.
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¿Qué estrategias existen para 

intervenir la condición física 

funcional de las personas 

mayores?

Debido a que la movilidad es esencial para la funcionalidad y la participación 

social en la vejez, actualmente existen diversas estrategias que buscan 

mantener o mejorar las capacidades físicas que componen la condición 

física funcional. Una de las más utilizadas es la rehabilitación funcional, que 

hace referencia a una serie de actividades que buscan intervenir o recuperar 

al máximo la función de una persona mayor e incorporarlo a la sociedad.

¿Cuáles son los objetivos de la 

rehabilitación funcional?

Los principales objetivos de la rehabilitación funcional en las personas 

mayores son: 

 Incrementar el grado de independencia en las actividades de la vida 

diaria básicas, instrumentales y sociales.

 Mitigar o prevenir la aparición de cualquier tipo de discapacidad.

 Potencializar las capacidades residuales.

 Mantener la máxima movilidad.

 Mejorar la calidad de vida de la persona y de sus redes de apoyo.
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¿Qué factores 

pueden 

influir en la 

rehabilitación 

funcional?

Existen varios factores que pueden influir en la 

evolución, la duración y los resultados del proceso de 

rehabilitación. Algunos de estos son:

 Edad: a mayor edad, los resultados de 

rehabilitación pueden ser menos prometedores.

 Género: las mujeres, por lo general, tienen una evolución más lenta 

y compleja en la rehabilitación, en comparación con los hombres. 

También, las mujeres son más susceptibles de presentar discapacidad 

y de percibir una peor calidad de vida.

 Condiciones de salud mentales: el deterioro cognitivo, la depresión, 

la ansiedad, entre otras, pueden dificultar el entendimiento, la 
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motivación y el compromiso por parte de la persona en su proceso de 

rehabilitación.

 Problemas sensoriales: las alteraciones de los sentidos —en 

especial, los problemas para ver y escuchar— pueden complicar el 

entendimiento y la voluntad del individuo dentro de su proceso.

 Comorbilidades: las personas con dos o más condiciones de 

salud son más vulnerables de presentar cambios en su estado de 

salud y complicaciones que pueden interrumpir las actividades de 

rehabilitación funcional.

 Discapacidad: la gravedad de la discapacidad y el tiempo que se lleva 

con la misma pueden influir en los resultados y objetivos del proceso.

 Situación social y familiar: la falta de apoyo de la familia o los 

estigmas relacionados con la vejez pueden alterar el potencial de 

rehabilitación; en especial, la de una persona mayor.

 Estado funcional y nutricional: el grado de limitación de una 

persona para realizar sus actividades cotidianas y su nivel nutricional 

son determinantes en los resultados y el tiempo de rehabilitación 

funcional-

 Dolor no controlado: puede dificultar la realización de las 

intervenciones y el tiempo del proceso de rehabilitación.

¿Por qué es importante 

trabajar sobre la condición 

física funcional a medida que 

envejecemos?

Trabajar los aspectos que componen la condición física funcional es 

indispensable puesto que cada individuo necesita de dichas capacidades 

para moverse y desenvolverse en su vida cotidiana. El desarrollo de 

una buena condición física funcional a lo largo de la vida le asegura a 

cada individuo, de cierta forma, la capacidad de ser más independiente, 

autónomo y participativo.
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¿Qué recomendaciones pueden 

tener en cuenta los cuidadores 

para mantener o mejorar la 

condición física funcional de las 

personas mayores?

Una de las mejores estrategias dentro del proceso de rehabilitación 

funcional para mantener o mejorar la condición física es el ejercicio. 

Aunque lo ideal es que la prescripción del ejercicio físico sea realizada por 

un experto y establecida de acuerdo con el estado de salud, el nivel de 

actividad física y de funcionalidad de una persona, etc., existen algunas 

recomendaciones que los familiares, cuidadores y los mismos individuos 

pueden tener en cuenta a la hora de ejecutar ciertas actividades.

Para empezar, es importante aclarar que, dentro de la realización del 

ejercicio deben tenerse en cuenta aspectos como el tipo o modo de 

ejercicio, la intensidad, la duración, la frecuencia y la progresión:

 Tipo o modo: se incluyen los ejercicios aeróbicos, cognitivos, de 

equilibrio, de fortalecimiento muscular, de flexibilidad, etc.

 Intensidad: se refiere al nivel de energía utilizado por el cuerpo 

durante la ejecución de una actividad y generalmente se clasifica en: 

leve, moderada y vigorosa.

 Duración: es el tiempo de ejecución del ejercicio, generalmente 

expresado en minutos.

 Frecuencia: número de veces por semana en que se realiza uno o 

varios tipos de ejercicios.

 Progresión: es el incremento y la variación (de lo más simple a lo 

más complejo) de los ejercicios propuestos en un periodo de tiempo 

(semanas, meses, etc).
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Con base en estas definiciones, aquí te damos 15 recomendaciones para 

que practiques ejercicio físico con la persona mayor a quien cuidas (ver 

figura 15). De igual manera, te brindaremos un cuadro de recomendaciones 

para trabajar cada capacidad que compone la condición física funcional de 

las personas mayores (ver tabla 2).

Con todas estas herramientas esperamos que, como persona cuidadora, 

puedas hacer uso de ellas para trabajar las capacidades físicas de las 

personas mayores y mantener o mejorar la funcionalidad, el bienestar, la 

calidad de vida y del cuidado en estos individuos.

Recomendaciones
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Figura 15. Recomendaciones generales para la práctica de 

actividad y ejercicio físico con la persona mayor.

Recomendaciones
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Capacidad 

física/

cognitiva

Tipo/Modo de 

ejercicio

Intensidad/

dosificación

Frecuencia Actividades

Fuerza 

muscular

Ejercicios de 

fortalecimiento 

muscular

Comenzar con dos series 

de 12 repeticiones. En la 

siguiente semana subir 

en repeticiones hasta 

llegar a 15. Luego cambiar 

aumentar a tres series y 

repetir el mismo proceso; 

avanzar en repeticiones.

Inicialmente, 2/3 

veces por semana. 

Luego puede 

progresarse a 4/5 

veces/semana

Puedes usar elementos que 

generen resistencia o sean 

pesados (bandas elásticas, 

pesas o mancuernas).

Actividades como cargar bolsas 

de mercado, jardinería, lavar 

ventanas o el piso también 

estimulan tu fuerza muscular.

También puedes usar botellas 

con arena, bolsas que 

contengan granos (arroz, 

fríjoles, o cualquier otro), bolsos 

o maletas o el propio peso de tu 

cuerpo.

Resistencia 

aeróbica

Ejercicios 

aeróbicos

Actividad entre 10- 60 

minutos.

Intensidad ideal: 20-30 

minutos.

Si estás iniciando, puedes 

hacer tres actividades al 

día, de 10 minutos cada 

una.

Inicialmente, 2/3 

veces por semana. 

Luego, puede 

progresarse a 4/7 

veces/semana

Caminar.

Bailar.

Nadar/hacer ejercicios 

acuáticos.

Montar bicicleta estática o salir 

en bicicleta.

Usar elíptica o caminadora.

Subir y bajar escaleras.

Hacer aeróbicos en un gimnasio 

(gym).

Flexibilidad Ejercicios de 

estiramiento

Mantenga la posición de 

estiramiento entre 10 – 

30 segundos, sin que esto 

le genere dolor. Realice 

dos o tres series.

Inicialmente, 2/3 

veces por semana. 

Luego puede 

progresarse a 4/5 

veces/semana.

Puedes realizar:

• Estiramientos de cabeza y 

cuello.

• Estiramientos de los 

hombros.

• Estiramientos de brazos.

• Estiramientos de muñecas.

• Estiramientos de tronco.

• Estiramientos de los 

muslos.

• Estiramientos de las 

piernas.

• Estiramientos de las 

pantorrillas.

Tabla 2. Propuestas para el trabajo de la condición física funcional 

de acuerdo con los parámetros de prescripción del ejercicio.
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Capacidad 

física/

cognitiva

Tipo/Modo de 

ejercicio

Intensidad/

dosificación

Frecuencia Actividades

Equilibrio Ejercicios de 

equilibrio

Mantenga la posición 

entre 5 – 10 segundos.

Trabaje los ejercicios de 

equilibrio durante 20 – 30 

min.

Bajo riesgo de 

caídas: 2/3 veces 

por semana.

Alto riesgo de 

caídas: 3/5 veces 

por semana.

Se puede iniciar con ejercicios 

que involucren: 

• Ojos abiertos

• Apoyo manual en un objeto 

(silla, mesa, etc)

• Pies separados 

Luego, se puede progresar hacia 

ejercicios que involucren:

• Ojos cerrados

• Apoyo con solo los dedos 

de la mano en un objeto 

(silla, mesa, etc.).

• Pies juntos —un pie delante 

del otro—.

• Apoyo en un solo pie.

Otros:

Pilates, yoga, Tai Chi.

Cognición Estimulación 

cognitiva

Duración ideal de una 

sesión: 60 minutos

Pueden dedicarse entre 30 

y 90 minutos

Mínimo 3 veces/

semana. Lo más 

indicado es 

trabajar todos los 

días

Puedes implementar sesiones 

de trabajo que incluyan 

ejercicios de:

Orientación

Memoria

Cálculo

Atención y concentración

Lenguaje

Funciones ejecutivas

Motricidad fina y gruesa

Estas pueden estimularse 

mediante recursos como: 

Cartillas de estimulación 

cognitiva

Juegos de mesa

Sopas de letras

Lectura - escritura - dibujo

Crucigramas 

Manualidades

Aprender una nueva habilidad 

Actividades grupales de 

socialización

Ejercicios de coordinación, etc.
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Fortalecimiento Muscular
Fortalecimiento Muscular

Fortalecimiento Muscular

Figura 16. Ejercicios de fortalecimiento muscular.
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Figura 17. Ejercicios aeróbicos.

Ejercicios Aeróbicos
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Figura 18. Ejercicios de flexibilidad (estiramiento).

Ejercicios de Flexibilidad
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Figura 19. Ejercicios de equilibrio.

Ejercicios de Equilibrio
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Figura 20. Ejercicios de estimulación cognitiva.

Ejercicios de Estimulación Cognitiva
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Figura 21. Resumen de la segunda parte «Condición física 

funcional y rehabilitación funcional en personas mayores: 

¿qué puedo hacer como persona cuidadora?». 
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¡De la teoría a la práctica!

Ahora que aprendiste sobre condición física 

funcional, rehabilitación funcional y ejercicio físico, te 

invitamos a que realices el siguiente crucigrama:

Nota: las respuestas de la actividad práctica se encontrarán al 

final de la cartilla.
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De acuerdo con las recomendaciones anteriores sobre actividad y ejercicio 

físico, responde las siguientes preguntas:

Teniendo en cuenta que Carmen tiene 75 años, sufre de desgaste en 

sus rodillas (artrosis), tiene una debilidad en sus músculos y presenta 

sobrepeso, ¿cuáles serían los tipos o modos de ejercicios que serían los más 

convenientes para ella? 

A) Ejercicios de flexibilidad

B) Ejercicios cognitivos

C) Ejercicios de equilibrio 

D) Ejercicios aeróbicos y de fortalecimiento con poca carga.

A parte de recomendar actividades físicas, ¿qué otras recomendaciones le 

darías a Carmen para mantener o mejorar su condición física funcional?

A) Alimentarse de forma balanceada.

B) Dormir al menos seis horas.

C) Mantener una adecuada salud mental.

D) Todas las anteriores.

De acuerdo con el antecedente de mareos de Pedro, ¿cuál crees que sería la 

mejor forma para que él ejecute ejercicios de equilibrio?

A) Hacer ejercicios de equilibrio entre tres y cinco veces/semana, 

primero con ojos abiertos y apoyo manual, y luego con ojos cerrados 

y sin apoyo manual.

B) Hacer ejercicios de equilibrio dos veces/semana, solo con ojos 

cerrados y sin apoyo manual.

C) Hacer ejercicios de equilibrio entre tres y cinco veces/semana, solo 

con ojos abiertos y apoyo manual.

D) Hacer ejercicios de equilibrio entre dos veces/semana, primero con 

ojos abiertos y apoyo manual, y luego con ojos cerrados y sin apoyo 

manual.

Nota: las respuestas de la actividad práctica se encontrarán al 

final de la cartilla.
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Si deseas seguir divirtiéndote y aprendiendo, puedes encontrar otra 

actividad interactiva en este código QR:

¿Qué es y cómo utilizar un 

código QR?

Un código QR es una figura que almacena y muestra información a una 

persona para que esta pueda utilizarla adecuadamente. Para utilizar el 

código anterior, debes hacer lo siguiente: 

• Paso 1: Abre la tienda de tu celular (Play Store en Android) y 

descarga cualquier aplicación para leer códigos QR. Si tu celular es 

marca Apple, puedes omitir este paso o descargar una App para 

códigos QR en la App Store. 

Play Store
App Store  



80

• Paso 2: Si descargaste una aplicación para códigos QR, busca la 

aplicación en el menú de tu dispositivo y ábrela. Si no requeriste o no 

descargaste una aplicación, entra a la cámara de tu celular.

• Paso 3: Apunta con la cámara al código QR que deseas escanear. Así 

se abrirá la actividad que quieres realizar.

Cámara Apple     
Cámara Android 
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¡Los recomendados!

Aquí te dejamos una lista de recomendaciones sobre videos, audios o 

documentos que puedes consultar para aumentar tus conocimientos sobre 

condición física funcional y rehabilitación funcional en personas mayores: 

 Podcast: Mariana Quevedo. Fisioterapia Querétaro. Disponible en: 

Aplicación (App) Spotify. Aquí encontrarás diversos audios sobre 

alimentación, salud mental y física y tecnologías para personas mayores.

 Cartilla de estimulación cognitiva: Restrepo et al. Deterioro cognitivo 

leve: estimulación cognitiva. 2020. Disponible en: https://editorial.

autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/200

 Cartilla para el trabajo de capacidades físicas en personas mayores:  

Astudillo et al. Aprende sobre tu condición f ísica. Editorial UAM. 2022. 

https://editorial.autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/

aprende_sobre_tu_condicion_fisica

 Juego de mesa: Martínez et al. ¡ACTÍVATE! Actividad f ísica para tu salud. 

Universidad Autónoma de Manizales. 2022.

¿Deseas aprender más  

sobre enfermedades crónicas  

y ejercicio? Pulsa aquí o  

escanea el código QR

https://editorial.autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/200
https://editorial.autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/200
https://editorial.autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/aprende_sobre_tu_condicion_fisica
https://editorial.autonoma.edu.co/index.php/libros/catalog/book/aprende_sobre_tu_condicion_fisica
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Tercera parte

Tecnologías y condición 

física funcional en la 

vejez: nuevas formas 

de realizar actividad y 

ejercicio físico
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Ver video

Video 4. Tecnologías y 

condición física funcional en 

la vejez: nuevas formas de 

realizar actividad y ejercicio 

físico

https://www.youtube.com/embed/mhsjXlzJumg?feature=oembed
https://www.youtube.com/embed/mhsjXlzJumg?feature=oembed
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Pedro y su amor por la 

tecnología

Como lo dije anteriormente, aunque no tuve estudios superiores, 

soy amante a la tecnología. Me encanta ver cómo los jóvenes hacen 

maravillas con sus celulares, computadores, tabletas, entre otros. También 

me impresiona la forma en la cual las tecnologías han influido en el 

entretenimiento y en la diversión. Es increible ver los avances en el cine, en 

los videojuegos y en la salud.

Muchas personas consideran que nosotros, las personas mayores, no 

podemos utilizar las tecnologías porque no somos capaces o porque no nos 

llaman la atención, pero eso no es así. Yo, a mis 60 años, vivo enamorado 

de estos avances tecnológicos maravillosos y me encantaría aprender cómo 

utilizarlos para mejorar mi salud y la de mi hermana Carmen. En las novelas 

o series he podido observar cómo los médicos utilizan tecnologías para 

operar con mayor precisión o para diagnosticar enfermedades. Igualmente, 

he podido ver series en las cuales usan muchas herramientas para rehabilitar 
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personas y hasta existen robots que pueden entregar medicamentos y 

ayudar en las labores de un hospital. ¡Es extraordinario! 

El internet es una de las cosas más sensacionales. Gracias a él puedo 

leer y encontrar mucha información sobre ejercicio en la vejez, así como 

videos de actividades físicas para personas mayores. Ahora que Carmen 

y yo estamos en el proceso de iniciar nuestra rehabilitación funcional, 

he podido identificar que esta estrategia es sumamente importante. De 

hecho, encontré que en esta pueden implementarse algunas herramientas 

tecnológicas para trabajar las capacidades físicas, pero no conozco muy 

bien cómo funcionan ni cuáles son sus beneficios.

Debido a esto, quiero preguntarte lo siguiente: 

1. ¿Qué tecnologías pueden utilizarse para el trabajo de la condición 

física funcional?

2. ¿Cuáles son las ventajas y desventajas de las tecnologías utilizadas 

dentro de la rehabilitación funcional?

3. ¿Qué consejos pueden tener en cuenta la familia o los cuidadores 

para mantener o mejorar la condición física funcional de las personas 

mayores a través de tecnologías?

4. ¿En quienes no se recomienda el uso de tecnologías para el trabajo 

de la condición física funcional?

5. ¿Conoces otros recursos tecnológicos para trabajar las capacidades 

físicas en la vejez?
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Algunas definiciones 

claves para 

comprender la 

tercera parte 

Antes de iniciar tu recorrido por la tercera parte, te 

recomendamos revisar los siguientes conceptos:

 Accesibilidad: : en relación con los ambientes, la accesibilidad es 

la capacidad que tiene un lugar, ya sea una casa, un parque, un 

sitio de trabajo, etc., de permitir la entrada, el uso y la salida de las 

personas, así como la participación de estos individuos en dichos 

espacios (43).

 Aplicación (app): es un programa que puede servir como guía para 

la realización de tareas específicas o cotidianas. Esta puede ser 

instalada en celulares o tabletas, y es manipulada por una persona 

(44).

 Avatar: personaje que encarna o simboliza (en el entorno virtual) a 

la persona que está interactuando con herramientas tecnológicas 

como computadores, consolas, etc. (45).

 Enfermedades neurológicas: trastornos que afectan partes del 

sistema nervioso como el cerebro, los nervios, etc. Algunas de ellas 

son los traumas medulares, las parálisis faciales, o enfermedades 

neurodegenerativas como la enfermedad de Parkinson (4).

 Enfermedades psiquiátricas o mentales: aquellas condiciones de 

salud que generan deficiencias en el estado de ánimo, la conducta 

o el pensamiento. Las más comunes son depresión, ansiedad, 

trastorno bipolar, esquizofrenia, etc. (32).
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 Realidad virtual: es un sistema tecnológico que crea escenarios, 

objetos y escenas muy parecidas a la realidad. Existen varios tipos, 

como: la realidad virtual inmersiva, seminmersiva y no inmersiva 

(46, 47).

 Robótica en rehabilitación: hace referencia al uso de robots para 

restaurar o mejorar funciones como la movilidad general, la marcha, 

la función de la mano, entre otras (48).

 Tecnologías de asistencia o de apoyo: son productos que 

le permiten llevar una vida más independiente, autónoma, 

participativa y productiva a las personas que los necesitan. Dentro 

de ellos se encuentran las sillas de ruedas, los caminadores, las 

gafas, los audífonos, etc. (49).

 Tecnologías de rehabilitación: son dispositivos o herramientas 

que le permiten a las personas recuperar o mejorar la funcionalidad 

y a reintegrarse en su entorno. Algunas de ellas son: la robótica, la 

realidad virtual, las prótesis, etc. (50).

 Videojuego: es un juego electrónico que, transmitido a través de 

máquinas como computadoras, consolas o salas de juegos, les 

permite a las personas entretenerse de forma interactiva (51). 
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Ahora, practiquemos qué  

tanto aprendiste

A continuación encontrarás un ejercicio en el que debes agregar en la 

columna A el número de la definición correspondiente de la columna B. 

¡Adelante!

Columna A Columna B

Aplicación (APP)

1

Audífonos, caminadores, sillas de ruedas,  

bastones, etc.

Accesibilidad

2

Condiciones de salud que afectan la conducta, 

el pensamiento o el estado de ánimo. Ejemplo: 

depresión.

Tecnologías de 

asistencia
3 

Juego electrónico que le permite a las personas un 

entretenimiento interactivo.

Realidad virtual

4

Condiciones de salud que afectan al cerebro, la 

médula o los nervios. Ejemplo: parálisis facial.

Enfermedades 

mentales
5

Personaje que representa a la persona dentro de un 

entorno virtual.

Tecnologías de 

rehabilitación
6

Capacidad que tiene un ambiente de permitir la 

entrada, uso y salida de las personas de manera 

sencilla y a favor de su participación.

Enfermedades 

neurológicas
7

Prótesis, realidad virtual, robótica, etc.

Avatar

8 

Programa que guía la realización de tareas de 

una persona y puede ser instalada en celulares o 

tabletas.

Videojuego

9 

Crea escenarios, objetos y escenas muy parecidas 

a la realidad. Existen varios tipos: inmersiva, 

semiinmersiva, y no inmersiva.

Robótica en 

rehabilitación
10 

Uso de robots para restaurar o mejorar 

funciones como movilidad, marcha, etc.

Nota: puedes consultar las respuestas en el apartado anterior: “Algunas 

definiciones claves para comprender la tercera parte”
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¿Qué tecnologías 

pueden utilizarse 

para el trabajo de 

la condición física 

funcional?

Las tecnologías de rehabilitación son 

dispositivos que le permiten a las personas 

—ya sean sanas o con alguna enfermedad— 

a recuperar o mejorar la funcionalidad y a 

reintegrarse en su contexto. También estas 

herramientas o dispositivos facilitan la accesibilidad de las 

personas a los entornos e incrementan la confianza en ellas 

mismas para tomar decisiones y participar de manera activa dentro 

de la sociedad. 

De manera general, existen dos tipos de tecnologías de rehabilitación: la 

alta tecnología y la baja tecnología. Dentro de la alta tecnología clasifican 

los dispositivos más complejos y costosos, como las prótesis, los celulares, 

los aparatos usados para imágenes diagnósticas (resonador magnético, 

tomógrafos), entre otros. Por el contrario, dentro de la baja tecnología, 

se encuentran herramientas más sencillas y de menor costo, como las 

tecnologías de asistencia (caminadores, bastones, sillas de ruedas, etc.). 

(ver figura 22). Para la rehabilitación o el trabajo de la condición física 

funcional suelen utilizarse altas tecnologías, como la realidad virtual.
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Figura 22. Altas y bajas tecnologías en rehabilitación.
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Realidad virtual 

La realidad virtual permite simular entornos reales, tridimensionales (3D), 

gracias a los estímulos acústicos (sonidos), gráficos (entornos o ambientes) 

y táctiles que ofrece, logrando que el sujeto o la persona sienta que está 

físicamente en ese espacio.

Existen varios tipos de realidad virtual, que se diferencian por el grado de 

inmersión; es decir, por el nivel en el cual se introduce una persona en un 

ambiente virtual (véase figura 23). El primero es la realidad virtual inmersiva, 

la cual transporta la persona completamente a un espacio virtual y le 

brinda la oportunidad de experimentar dicho entorno de la manera más 

real posible. Esta forma de realidad virtual hace uso de dispositivos como 

guantes, cascos, gafas y trajes especiales para producir los estímulos y 

escenas en tiempo real.

Otro tipo es la realidad virtual semiinmersiva, la cual no introduce por 

completo a la persona dentro de un entorno virtual, sino que hace uso 

de un avatar. Aquí, el personaje replica los movimientos de la persona 

dentro de un entorno virtual y mediante esta representación el 

usuario puede interactuar con otros sujetos y objetos virtuales 

que son vistos a través de una pantalla. Este tipo de realidad 

virtual utiliza dispositivos denominados sensores 

de movimiento (cámaras, sistemas de 

infrarrojo, etc.).

El último tipo es la realidad virtual 

no inmersiva, la cual solo utiliza un 

computador, un ratón y una pantalla 

para que la persona controle a un 

personaje virtual, que aparece dentro de 

una pantalla. Aquí el individuo manipula 

el personaje ficticio mediante el ratón.
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Figura 23. Realidad virtual y dispositivos.

NO INMERSA INMERSA  SEMI INMERSA

REALIDAD VIRTUAL
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Robótica (robots)

Otra de las altas tecnologías que es utilizada en rehabilitación es 

la robótica. Un robot es una máquina que puede realizar una gran 

cantidad de acciones, actividades o labores, según la función 

para la cual fue creado. En este campo de la salud existen robots 

que permiten rehabilitar las funciones de las extremidades 

superiores o inferiores, o aspectos más puntuales, como la 

marcha humana. Generalmente, la robótica es 

muy utilizada para intervenir personas con 

condiciones de salud neurológicas, pero este 

tipo de tecnología también permite rehabilitar 

capacidades físicas, como la fuerza 

muscular o el equilibrio, por ejemplo.

Aplicaciones 

Móviles (Apps)

Dentro del mundo de las tecnologías, también existen valiosas herramientas 

que, aunque no están diseñadas específicamente para la rehabilitación, sirven 

como ayuda dentro del proceso. Estas son las aplicaciones móviles (también 

llamadas apps) y los videojuegos. Una app es un programa que puede servir 

como guía para la realización de tareas específicas o cotidianas. Esta puede 

ser instalada en celulares o tabletas y es manipulada por una persona. En 

salud estas aplicaciones son bastante útiles para:

 Promover el autocuidado y los estilos de vida saludables 

(alimentación saludable, actividad y ejercicio físico, etc.).

  Monitorear o registrar datos relacionados con el estado de salud de 

una persona (por ejemplo, los signos vitales).

 Facilitar la toma de decisiones por parte de las personas para que 

ejerzan un buen control sobre su salud. 
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 Ayudar a las personas a comprender mejor algunas condiciones de 

salud (enfermedades, lesiones, etc.).

En relación con las capacidades físicas de la persona mayor y la 

rehabilitación funcional, también existen apps que orientan la realización 

de ejercicios en casa a través de instrucciones, imágenes o videos. Dichas 

aplicaciones son realizadas por profesionales o expertos y facilitan o 

potencian los procesos rehabilitatorios y el empoderamiento sobre la salud 

de los usuarios, sus familias y/o sus cuidadores.

Los videojuegos, aunque originalmente han sido creados con fines de 

entretenimiento, pueden ser utilizados para entrenar ciertas capacidades 

físicas. Para ello se necesita de dispositivos que le permitan interactuar 

a la persona con los entornos del juego (consolas de juego), capturar el 

movimiento de la misma (que está en el mundo físico) y recrearlo en un 

entorno virtual para cumplir el reto del juego.
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Figura 24. Robótica y apps móviles.
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Figura 25. Videojuegos en rehabilitación.
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¿Cuáles son las ventajas y 

desventajas de las tecnologías 

utilizadas dentro de la 

rehabilitación funcional?

Las tecnologías para la rehabilitación funcional tienen ventajas y desventajas 

que se deben conocer. En la tabla 4 te mostraremos algunas de ellas:

Tabla 3. Ventajas y desventajas de las tecnologías usadas 

dentro de la rehabilitación funcional.

Tecnología Ventajas Desventajas

Realidad 

virtual 

(RV)

Los entornos virtuales pueden 

simular actividades en 

ambientes cotidianos para las 

personas, lo cual favorece la 

motivación y el aprendizaje.

Dispositivos o herramientas de 

alto costo, especialmente los 

que son usados en RV inmersiva 

y semi inmersiva.

Mayor entretenimiento, 

motivación y compromiso con 

la rehabilitación.

La RV inmersiva puede generar 

muchos efectos no deseados, 

como dolores de cabeza, mareo, 

náuseas molestia y cansancio 

en los ojos y la vista, riesgo de 

caídas.

Rehabilitación con mayor 

intensidad, destreza y 

cantidad de repeticiones y 

sensaciones.

Se requiere de cierta supervisión 

por parte de un experto o 

profesional.

Posibilidad de monitorear los 

procesos de las personas.

Se necesita de indicaciones por 

parte de un experto en cuanto 

a calentamiento o enseñanza 

sobre el manejo de la tecnología.
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Robótica

No se necesita que el o los 

profesionales en rehabilitación 

estén supervisando de manera 

permanente al usuario.

Las tareas pueden resultar 

aburridas y muy repetitivas.

Es segura.

La comunicación entre el 

individuo y un robot no es cálida 

y es limitada.

Permite trabajar con mayor 

intensidad, destreza y 

cantidad de repeticiones y 

sensaciones.

Tecnología de alto costo.

Posibilidad de monitorear los 

procesos de las personas.

El robot puede terminar 

haciendo los movimientos por 

la persona; es decir, puede 

que la persona no participe 

activamente.

Apps 

móviles

Sencillas de manejar y 

económicas.

El contenido no se actualiza 

constantemente ni de forma 

automática.

Fácil acceso a la información 

en salud.

Requieren de conexión a 

internet o de datos celulares.

¿Qué consejos pueden tener 

en cuenta los cuidadores para 

mantener o mejorar la condición 

física funcional de las personas 

mayores a través de tecnologías?

A continuación, encontrarás una figura con algunos tips para trabajar las 

capacidades físicas en la persona mayor mediante tecnologías (ver figura 26).
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Figura 26. Recomendaciones generales para trabajar la 

condición física de personas mayores mediante tecnologías.
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¿En quiénes NO 

se recomienda el 

uso de tecnologías 

para el trabajo 

de la Condición 

Física Funcional?

No se recomienda el uso de estas 

tecnologías en personas mayores con: 

 Trastornos psiquiátricos o mentales no 

controlados (esquizofrenia, depresión, 

ansiedad, demencia, trastorno bipolar, etc.)

 Enfermedades cardiovasculares no controladas 

(insuficiencias cardiacas agudas, infarto 

reciente, anginas de pecho inestables, arritmias 

no controladas, entre otros).

 Enfermedades crónicas no controladas (diabetes, enfermedades 

respiratorias, etc.).

 Problemas para caminar de manera independiente (es decir, aquellas 

que hacen uso de ayudas como bastones o caminadores).

 Condiciones de salud que limiten la realización de ejercicio físico.
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Figura 27. Tecnologías para el trabajo de la condición física 

funcional en la vejez.

¿Conoces otros recursos 

tecnológicos para trabajar las 

capacidades físicas en la vejez?

Estos son algunos de ellos
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Figura 28. Resumen de la tercera parte «Tecnologías y 

condición física funcional en la vejez: nuevas formas de 

realizar actividad y ejercicio físico».
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¡Vamos a  

la práctica! 

Ahora que aprendiste sobre tecnologías para la 

condición física funcional de personas mayores, te 

invitamos a que adivines qué palabras se encuentran 

escondidas a continuación: 

(dos palabras)

(dos palabras)

(una palabra)

(una palabra)

D D E R A A I L

P P A

O R O T I B A C

T A V A R A

I T V U L R A

O L I M V



104

(una palabra)

(una palabra)

U O I S E D O J E V G

I N E L T A C S O G O

(una palabra)

A O N D A I R M C

(una palabra)

T E S S O R P I

(tres palabras)

L L I A S  E D

A E R S D U
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Si deseas seguir divirtiéndote y aprendiendo, puedes encontrar otra 

actividad interactiva en este código QR:

¿Qué es y cómo utilizar un 

código QR?

Un código QR es una figura que almacena y muestra información a una 

persona para que esta pueda utilizarla adecuadamente. Para utilizar el 

código anterior, debes hacer lo siguiente:  

• Paso 1: Abre la tienda de tu celular (Play Store en Android) y descarga 

cualquier aplicación para leer códigos QR. Si tu celular es marca 

Apple, puedes omitir este paso o descargar una App para códigos QR 

en la App Store. 

Play Store
App Store  
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• Paso 2: Si descargaste una aplicación para códigos QR, busca la 

aplicación en el menú de tu dispositivo y ábrela. Si no requeriste o no 

descargaste una aplicación, entra a la cámara de tu celular.

• Paso 3: Apunta con la cámara al código QR que deseas escanear. Así 

se abrirá la actividad que quieres realizar.

Cámara Apple     
Cámara Android 
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¡Los recomendados!

Aquí te dejamos una lista de recomendaciones sobre videos, audios o 

documentos que puedes indagar para aumentar tus conocimientos sobre 

tecnologías para el trabajo de la condición física funcional en personas 

mayores: : 

 Video. Patricia Kelly. La tecnología, un nuevo reto para las personas 

adultas mayores | Vejez Creativa con Patricia Kelly. Disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=WgC4kHH3CFc

 Video. FES Aclatán. Los adultos mayores y las tecnologías. Disponible 

en: https://www.youtube.com/watch?v=3pItaCJ5m_k

 App Móvil: Amaya et al. APPRENDE MÁS. Condición Física + Vejez. 

Universidad Autónoma de Manizales. 2022.

 Videojuego para estimulación cognitiva de Personas mayores: 

Valverde et al. reta tu mente. Universidad Autónoma de Manizales. 

2022.

¿Deseas aprender más sobre  

enfermedades crónicas  

y ejercicio? Pulsa aquí o  

escanea el código QR
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Y, finalmente… ¿Cómo 

te cuidas tú, persona 

cuidadora?
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¿Te gustaría saber si estás 

presentando el “Síndrome del 

Cuidador?

De acuerdo con la experta de nuestro video anterior, si consideras que te sientes 

identificado/a con algunas características típicas del síndrome del cuidador, te 

invitamos a que hagas la siguiente autoevaluación con la escala de Zarit:

Figura 29. Escala de Zarit.

Fuente: Instituto Nacional de 

Geriatría (52).
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¿Estás valorando a un cuidador?

Si eres un cuidador que trabaja en alguna institución (hogar, hospital, centro 

de bienestar del adulto mayor, etc.), te brindamos esta ruta para que evalúes a 

otros cuidadores de población adulta mayor:

Figura 31. Esquema de atención para prestar apoyo al 

cuidador.

Fuente: Guía ICOPE (OPS/OMS) (53).
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¡Derechos del Cuidador!

Los cuidadores, así como las personas mayores, también cuentan con unos 

derechos que son muy importantes. Estos son:

Figura 32. Derechos del cuidador.

Fuente: adaptación de Family Caregiver Alliance (54).
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¡Los recomendados!

Aquí te dejamos una lista de recomendaciones sobre videos, audios, 

aplicaciones o documentos que puedes usar para mejorar el cuidado de ti 

mismo:

 Video. Care Channel – Spanish. Cómo evitar el síndrome del 

desgaste del cuidador. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=yISUoDrq5jo

 Video. Doctora Pacha. Carga del cuidador - Capitulo 5 | Universidad 

Autónoma de Manizales. Disponible en: https://www.youtube.com/

watch?v=C_uclpxH-Ts

 Chatbot de apoyo para cuidadores informales: Salgado et al. Alejobot. 

Pregúntale a Alejo sobre Condición Física y Vejez. Universidad 

Autónoma de Manizales. 2022.

 Audio: Asociación de Alzheimer de Monterrey. Tips para Cuidadores 

de Adultos Mayores | Comprender para Vivir Mejor. Disponible: 

aplicación Spotify.

 Documento: Organización Panamericana de la Salud y Organización 

Mundial de la Salud. «11. Apoyo a los cuidadores. Esquemas 

de atención para prestar apoyo al cuidador». En: Guía sobre la 

evaluación y los esquemas de atención centrados en la persona 

en la atención primaria de salud. Disponible en: https://iris.paho.

org/bitstream/handle/10665.2/51973/OPSFPLHL200004A_spa.

pdf?sequence=5&isAllowed=y

 Curso gratuito: Organización Mundial de la Salud. iSupport: un 

programa de formación online gratuito de la OMS para cuidadores 

de personas con demencia. https://www.who.int/publications/i/

item/9789241515863
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¿Deseas aprender más sobre 

enfermedades crónicas y ejercicio? 

Pulsa aquí o escanea el código QR
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¡Gracias por acompañarnos 

hasta aquí!

Esperamos que hayas aprendido y te hayas sentido a gusto con la 

información que encontraste en esta cartilla. Pedro y yo, Carmen, 

deseamos que apliquen todos estos conocimientos con el mismo amor 

que nosotros lo haremos. Recuerda que la movilidad es salud y vida; por 

ello, realizar actividad y ejercicio físico, ya sea de manera tradicional o 

mediante tecnologías, te permitirá mantener o mejorar tu condición 

física funcional, tu independencia, tu autonomía. También y te permitirá 

mantener tus capacidades físicas al máximo, y facilitará tu participación con 

la comunidad, familia, amigos y otros seres queridos.

¡Sigamos promoviendo el 

envejecimiento activo y saludable!

Hasta pronto…

Atentamente:

Carmen y Pedro.
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Respuestas de la actividad 

práctica – Primera parte

Biología humana

Estilos de vida

Medio ambiente

Servicios de salud

Sin enfermedades

Pocas sensaciones de tristeza 

y ansiedad

Realización de ejercicio

Alimentación balanceada

Casa alquilada, estrecha y 

oscura

Participación en junta 

comunal con vecinos

Régimen subsidiado

Acceso a salud
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Respuestas actividad práctica 

– segunda parte

1. Sobre el crucigrama:

Verticales Horizontales

Composición Fuerza muscular

Equilibrio Aeróbicos

Flexibilidad Cognición

Sobre las preguntas:

2. Teniendo en cuenta que Carmen tiene 75 años, sufre de desgaste en 

sus rodillas (artrosis), tiene una debilidad en sus músculos y presenta 

sobrepeso, ¿Cuáles serían los tipos o modos de ejercicios serían los 

más convenientes para ella?   

 Respuesta: D) Ejercicios aeróbicos y de fortalecimiento con poca 

carga.

3. A parte de recomendar actividades físicas, ¿qué otras 

recomendaciones le darías a Carmen para mantener o mejorar su 

condición física funcional?

 Respuesta: D) Todas las anteriores.

4. De acuerdo con el antecedente de mareos de Pedro, ¿Cuál crees que 

sería la mejor forma para que él ejecute ejercicios de equilibrio?

 Respuesta: A) Hacer ejercicios de equilibrio entre tres y cinco 

veces/semana, primero con ojos abiertos y apoyo manual, y 

luego con ojos cerrados y sin apoyo manual.
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Respuestas Actividad 

Práctica – Tercera Parte 

1. R E A L I D A D     V I R T U A L (dos palabras).

2. R O B O T I C A (una palabra).

3. A P P    M Ó V I L (una palabra).

4. A V A T A R (una palabra).

5. V I D E O J U E G O S (una palabra).

6. C A M I N A D O R (una palabra).

7. P R Ó T E S I S (una palabra).

8. C A M I N A D O R (una palabra).

9. S I L L A    D E    R U E D A S (tres palabras).

10. T E C N O L O G Í A S (una palabra).
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